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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE BURGOS

En esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido devueltas por
el Servicio de Correos, por diversas causas, las notificaciones de las actas más adelante
reseñadas, cursadas mediante certificado con aviso de recibo. De conformidad con lo dis-
puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92),
y para que sirva de notificación a los efectos legales, se relacionan a continuación para su
inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia, figurando número del acta, nombre del/los
sujeto/s interesado/s, domicilio e importe en euros.

De liquidación de cuotas e infracción coordinada. –

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN

92012008009931 DISLA GUZMÁN, RAFAEL - CALLE VITORIA, 202, PISO 10, PUERTA B, BURGOS 156,82

92012008010537 METALÚRGICA TOGAR, S.L. - POLÍGONO EL CLAVILLO, CARRETERA VILLARIEZO, NAVE 35, VILLARIEZO 1.699,59
I92012000030265 3.126,00 - Sanción

no pecuniaria

92012008010638 INVERSIONES INMOBILIARIAS GESTEMAD, S.L. - CALLE VITORIA, 196, BURGOS 1.711,25
I92012000032285 3.126,00 - Sanción

no pecuniaria

92012008010840 ELEMENTOS PRECONSTRUIDOS, S.L. - POLÍGONO INDUSTRIAL EL CLAVILLO, NAVE 1, 2.056,06
I92012000035117 C/ RÍO OCA, 6, VILLARIEZO 3.126,00 - Sanción

no pecuniaria

92012008010941 TSVETANOVA LILOVA, POLINA - CALLE CANTARES, 2, BLOQUE A, PISO 1, PUERTA B, 204,40
I92012000034612 ARANDA DE DUERO 102,20

De infracción en materia de empleo y extranjeros. –

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN

I92012000033501 AHMED, IMRAN - AVENIDA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, 46, PISO 1, PUERTA A, BURGOS 10.026,06

De infracción en materia de Seguridad Social. –

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN

I92012000020969 AHIDAR, ABDELGHAFOUR - CALLE MARÍA DE LA TORRE, 3, PISO 3, COLMENAR VIEJO Sanción no
pecuniaria

I92012000021272 BAALI, RACHID - CALLE AMPARO, 50, PISO 2, PUERTA E, MADRID Sanción no
pecuniaria

I92012000021474 EL MEZIANI TACHFINT, RACHID - PASEO DELICIAS, 123, PISO 2, PUERTA F, MADRID Sanción no
pecuniaria
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ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN

I92012000021575 AGLILAH MARZOUK, SAIDI - CALLE CHILE, 2, PISO 2, PUERTA D, SOTO DEL REAL Sanción no
pecuniaria

I92012000029053 DISLA GUZMÁN, RAFAEL - CALLE VITORIA, 202, PISO 10, PUERTA B, BURGOS Sanción no
pecuniaria

I92012000033804 LORENZO MONTERO, JOSÉ MANUEL - CALLE CAMINO DEL MOLINO, 26, PISO BJ., CASTAÑARES 3.126,00 - Sanción
no pecuniaria

I92012000035218 GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ÁNGEL - AVENIDA DEL ARLANZÓN, 40, PISO 6, PUERTA B, BURGOS 626,00

I92012000035319 CUBIERTAS Y FACHADAS VENTILADAS SOTO, S.L.U. - CALLE VELA ZANETTI, 26, PISO 1, PUERTA A, BURGOS 1.250,00

I92012000035622 NETO CARVALHO, HUMBERTO JESÚS - CALLE GREGORIO SOLABARRIETA, 3, PISO 3, PUERTA IZDA. Sanción no
MIRANDA DE EBRO pecuniaria

I92012000036026 CARVALHO, FIDEL DOS ANJOS - CALLE GREGORIO SOLABARRIETA, 3, PISO 3, PUERTA IZDA. 6.251,00 - Sanción
MIRANDA DE EBRO no pecuniaria

De infracción por obstrucción en materia de relaciones laborales. –

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN

I92012000029255 MUEBLES ORDUNTE, S.L. - CARRETERA BILBAO REINOSA, KM. 44, VALLE DE MENA 626,00

De infracción por obstrucción en materia de Seguridad Social. –

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN

I92012000034511 TSVETANOVA LILOVA, POLINA - CALLE CANTARES, 2, BLOQUE A, PISO 1, PUERTA B, ARANDA DE DUERO 626,00

I92012000035925 CARVALHO, FIDEL DOS ANJOS - CALLE GREGORIO SOLABARRIETA, 3, PISO 3, PUERTA IZDA. 626,00
MIRANDA DE EBRO

Frente a las referidas actas, y en los plazos legalmente establecidos, los interesa-
dos podrán formular, ante el órgano competente para realizar los actos de instrucción y
ordenación del procedimiento sancionador, las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de su derecho, para lo cual se encuentran a la vista de los interesados en la sede
de esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Avda. de la Paz, 24 09004 -
Burgos.

Burgos, a 8 de agosto de 2012.

La Jefa de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
Betina Ruiz Valdizán
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